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TEPJF: autoridad altera
equidad de los comicios

Reyes Rodríguez Mondra-
gón, magistrado presiden-
te del TEPJF, alertó que,
entre las malas prácticas

que dañan a la democracia
destacan los abusos de au-
toridades en nombre de la

libertad de expresión.
“Las malas prácticas

afectan la calidad de la

democracia porque son
acciones que manipulan la

libertad de los votantes e
inciden en los resultados

electorales”, expuso.
Estas malas prácticas,

 
   

 

dijo, las disfrazan d
res democráticos y

e valo-

alteran

la equidad de una contien-

da. “Por ejemplo e abuso

a la lidertad de expresión.
Muchas veces encon- tramos que hay ac
funcionarios públic

ores,
os, que justifican su faltade im-

parcialidad, o su fata de

neutralidad, en el uso de

los recursos públic
el ejercicio de su a

pública”, advirtió.
— Ivo

os o en
utoridad

nne Melgar
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ADVIERTE MAGISTRADO REYES RODRÍGUEZ

Abuso de autoridad
dana la democracia

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL acusa que
funcionarios invocan la libertad de expresión y con ello se
alteran las condiciones de equidad de una contienda

ivonne.melgarGgimm.com.mx
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El presidente del Tribunal
Electoral del Poder Judicial
delaFederación(TEPJF),Re-
yes RodríguezMondragón,
aseguróqueentrelas malas
prácticasqueaúndañana la
democraciadestacaelabuso
de autoridades en nombre
delalibertaddeexpresión.

“Lasmalas prácticasefec-
tivamenteafectanlacalidad
de la democracia, porque
son acciones que manipu-
lanlalibertaddelosvotantes
e inciden en los resultados
electorales”,expuso el ma-
gistradopresidente.

Dijo Reyes Mondragón
quéhaymalasprácticasque
disfrazadas de valores de-
mocráticosalteranlas con-
diciones de equidadde una
contienda.Fueentoncesque
serefirióaluso y alabusode
lalibertaddeexpresión.

“Por ejemplo,el abuso
a la libertad de expresión.
Muchasvecesencontramos
qué hay actores, funciona-
rios públicos,que justifican
su faltade imparcialidad o
su faltade neutralidaden el
uso de los recursospúblicos
o en elejerciciode su auto-
ridadpúblicaconelejercicio
de la libertadde expresión.
Pero en el fondo esa es una
malaprácticaquequierejus-
tificarseenunaaparienciade
legitimidad”,detallóeltitular
elTEPJF.

Al impartir la conferen-
cia Juzgar con perspectiva
deintegridadelectoralante
alumnos de la Escuela Ju-
dicial Electoral, el magis-
trado presidentede la Sala
Superior delTEPJF hizo una
minuciosa explicación de
cómo ese enfoque permi-
teimpulsaruna democracia
de calidaden la que no sólo
importanlaaplicacióndela
leyy losresultadosdelosco-
micios,sinotambiénelcom-
portamientodelos diversos
actores involucrados en el
cumplimientode los dere-
chospolíticos.

Insistió Rodríguez Mon-

que estas ma-en

las
condicionesde

las prácticasimpiden que la
cancha del juego electoral
seaparejaporquealteran

y serefirióalusoclientelarde
los programas socialesy al
pesodelcrimenorganizado.

Se refirióal temael ma-
gistrado presidentecuan-
do dijo que si bien México
cuenta con un entramado
institucional que garantiza
la aplicaciónde reglascla-
ras parala disputadelvoto,
todavía“subsistenprácticas
dañinas como la comprade
voto,lainterferenciadefun-
cionarios públicos,particu-
larmentedegobiernosenlas
elecciones,lasamenazaspor
ejemplorespectodeprogra-
mas sociales que condicio-
nanelvoto o locoaccionano
inclusivela intervencióndel
crimenorganizadoo de,di-
gamos, grupos criminalesen
losprocesoselectorales”.

Reyes Mondragón dijo
que fueestaperspectivade
integridadelectoralla que
se aplicó en las últimas se-
sionesdelaSalaSuperiordel
Tribunal que preside para
darle certezay condiciones
de equidad a los procesos
ahora en marcha tanto en
el partidode Morena como
en aquellos que integranel
FrenteAmplioporMéxico.

Argumentó que haber
canceladounao lasdoscon-
vocatoriasnogarantizabalas

condicionesdeequidadque
eseenfoqueprocuratantoen
el usoy fiscalizaciónde los
recursoscomoenelaccesoa
losmediosdecomunicación,
asícomoenlaaplicaciónde
límitesparala propaganda,
entreotrosaspectos.

Explicó que desde esa
perspectiva,en los días re-
cientesen el TEPJF se optó
porunasoluciónquepudiera
“pacificartodoslos intereses
y derechosenjuegoy prote-
ger,sindejardudadequese
tiene que proteger, la equi-
dad de estetipo de compe-
tenciaspartidistas”.

Justificó así Rodríguez
Mondragón que,envez de
cancelar dos procesos que
en los hechos estaban en
marcha, se decidió dejar
correrel juego,lo cualper-
mite que “los participantes
puedanir nivelandolacan-
cha entrelas distintasfuer-
zas políticas y aspiraciones
y su posicionamientopolíti-
co anteuna sociedad que sí
estáinteresadaenconocerla
toma de decisiones al inte-
riordesuspartidos”.

Bajo esa perspectiva, el
presidentedelTribunalElec-
toral consideró que las re-
soluciones tomadas frente
a la selecciónde los futuros
coordinadoresdeladefensa
delaCuartaTransformación
y de los trabajosdel Frente
Amplio Opositor,que deri-
varán en la postulación de
candidatos presidenciales,
“porqueno somosingenuos”,
no carecedelegitimidad.

Y loexplicóasí:
“Si bien es un mecanis-

mo inéditoen su configura-
ción actualno es ilegítimo.
Es legítimoquelos partidos
puedan tenerfiltrosy pue-
dan llevar a cabo una se-
riede accionesparavalorar
las características de sus
liderazgos”.

Muchasveces encontramos

quéhayactores,
funcionariospúblicos,
quejustificansu faltade
imparcialidado su faltade
neutralidaden el uso de
los recursospúblicoso en
elejerciciode su autoridad
públicaconelejerciciode la
libertaddeexpresión.”

REYESRODRÍGUEZ
MONDRAGON
PRESIDENTEDELTEPJF
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Foto: Especial

El magistrado Reyes Rodríguez Mondragón impartióla conferencia Juzgar con perspectiva de
integridad electoral ante alumnos de la Escuela Judicial Electoral.  


